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REF: N° 110014003086-2018-00916-00 

 

Observada la solicitud allegada por el extremo actor, por secretaría requiérase al 

pagador de Mercadería Justo y Bueno para  que dé respuesta a los diferentes oficios 

radicados en esa sociedad, especialmente del oficio No. 0255 de fecha 8 de febrero 

de 2019 radicado en esa sociedad el 8 de marzo de ese año, por medio del cual se 

le comunicó que por auto del 29 de enero de 2019 este Despacho decretó el 

embargo y retención de la quinta parte del salario que la ejecutada Claudia López 

Pulido perciba o llegue a percibir como empleada de MERCADERÍA JUSTO Y 

BUENO, limitando la medida en $1’125.000, lo anterior para que proceda a dar 

estricto cumplimiento a lo ordenado, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

legales. Ofíciese   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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